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electrónico No 6  de 2021 

 

 

REF: 2020-00018 

  

 Se reconoce personería jurídica para actuar  al abogado GERMAN 
ALBERTO BAQUERO GUZMAN, en nombre de la sociedad demandada 
DUFLO SERVICIOS INTEGRALES S.A.S.  
 
 Se tiene por contestada la demanda por parte DUFLO 
SERVICIOS INTEGRALES S.A.S.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
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Encontrándose las dil igencias al Despacho para resolver sobre la 
admisión de la subsanación de la demanda, y en virtud de reunir los 
requisitos exigidos por el artículo 25 del C. P. T y S. S, modif icado por 
el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, se resuelve:  
 

PRIMERO: ADMITIR  la demanda Ordinaria Laboral de la 
referencia que instaura ANTHONY AGUDELO CERON, en contra de 
MONTAJES J.M S.A. EN REORGANIZACION.  

  

SEGUNDO: IMPRIMIR  a la actuación el trámite de juicio ordinario 
laboral de primera instancia de que trata el capítulo XIV, artículo 74 y 
siguientes del C.P.T y S.S.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE  al citado demandado conforme al 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

NOTIFIQUESE, 
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REF: 2009-00059 

  

 Como quiera que la l iquidación de costas elaborada por la 
Secretaría de este Despacho cumple con los presupuestos legales, el 
suscrito procede a impartir aprobación,  lo anterior de conformidad con 
el numeral 1° del  Art. 366 del C.G.P.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE .  
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 Como quiera que la l iquidación de costas elaborada por la 
Secretaría de este Despacho cumple con los presupuestos legales, el 
suscrito procede a impartir aprobación,  lo anterior de conformidad con 
el numeral 1° del  Art. 366 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
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REF: 2015-00039 

  

 En atención a la renuncia de poder presentada por la Dr a. ERIKA 
JOHANAN GUZMAN TORRES, el Despacho se abstendrá de efectuar 
pronunciamiento, en virtud a que no se encontró poder o mandato 
otorgada a la profesional del derecho.  
 
 De otra parte, se requiere a la parte actora para que de manera 
inmediata de cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 2 de marzo 
de 2020, advirt iendo que si vencido el término de ejecuto ria de esta 
providencia, no se obtiene pronunciamiento alguna, se continuará con 
el trámite del proceso y se proferirá la decisión con las pruebas 
aportadas en el expediente.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
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REF: 2018-00159 

  

 En atención a la aceptación del cargo de Curador Ad Litem por 
parte de la abogada. MARIA YAMILE OJEDA TOVAR, por Secretaria 
f íjese fecha y proceda a realizar la notif icación por medio del aplicat ivo 
MS TEAMS. 
 
 Cumplido lo anterior, vía correo electrónico envíese el traslado 
de la demanda, cuyo término empieza a correr al día hábil sig uiente 
del recibido del mismo.  
 
 
NOTIFÍQUESE .  
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REF:    2021-00005-00 

  Mediante proveído de fecha 22 de enero del presente año, se inadmitió 

la demanda, para que se subsanaran los defectos señalados en la providencia; 

decisión que se notificó por anotación en estado del 25 de enero último, sin 

que dentro del término concedido se allegara la demanda debidamente 

subsanada.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal de Servidumbre, 

instaurada por el MUNICIPIO DE PUERTO GAITAN, contra HELENA 

RODRIGUEZ DE LLANOS Y OTROS, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Se ordena devolver la demanda y sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose.  

 Por Secretaría déjense las constancias del caso.  

   

                NOTIFÍQUESE,  
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REF:    2020-00010-00 

                Con el fin de continuar el trámite procesal, requiérase a la parte actora, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notif icación del presente auto por estado, proceda a efectuar las 

dil igencias tendientes a lograr el impulso procesal que por ley le 

corresponde, esto es,  notif icar el auto admisorio de la demanda a l 

demandado, so pena de declarar la terminación del proceso por 

desist imiento tácito. Lo anterior, de conformidad con lo normado 

en el artículo 317 del Código General del Proceso.          

 

  Es de resaltar que, ha transcurrido más de un mes desde que se 

ordenó el levantamiento de la suspensión de términos, conforme lo  dispuso el 

artículo 2º del Decreto 564 de 2020, en armonía con el Acuerdo PCSJA20-

11567 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

                           NOTIFÍQUESE,  
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REF:    2020-00059-00 

 

                   Se agrega al expediente el Oficio N. AOCE 2020- 12006, procedente 

del Banco Agrario de Colombia, y se pone en conocimiento de las partes. 
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REF: 2020-00067-01                               

              

Se procede a resolver el recurso de apelación, interpuesto contra 

el auto de fecha 21 de septiembre de 2021, por el apoderado judicial del 

demandante. 

 

ANTECEDENTES: 

 

A través de apoderada judicial, el señor LEANDRO LLULIAN 

CARREÑO CASTELLANOS., presentó demanda, en contra HELIODORO 

LEON RUIZ, que se tramita en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Puerto López, que pretende la declaratoria de la existencia de un contrato 

verbal de mutuo con intereses. 

 

 El Juez de conocimiento, en proveído de fecha 27 de agosto de 

2020 inadmitió la demanda, advirtiendo a la parte actora que el poder conferido 

a su apoderado judicial, lo facultaba para iniciar un proceso verbal establecido 

en el artículo 368 del Código general del Proceso, y por ello no estaría 

facultado para adelantar la acción prevista en el artículo 419 y ss. de la misma 

codificación; y si ésta es la acción impetrada, le requirió para que verificara la 

cuantía del asunto. 

 

El apodera judicial del extremo activo, solicitó aplicar control de 

legalidad, por considerar que a la demanda que había presentado debió 

dársele el trámite del proceso verbal de primera instancia. 
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En auto del 21 de septiembre del 2020, el Juez A – Quo rechazó 

la demanda, por considerar que no había sido subsanada. 

 

Dentro del término legal, se interpuso recurso de apelación 

contra el auto que rechazó la demanda, arguyendo que en el poder, en el inicio 

de la demanda y en los fundamentos de derecho de citó el artículo 368 del  

Código General del Proceso, y solo por un error involuntario se indicó el 

artículo 420 del C.G.P., por ello solicitó la aplicación de control de legalidad y 

concluyó que  se trata de un asunto verbal , que no está sometido a un trámite 

especial, y que es deber del juez interpretar la demanda. 

  

CONSIDERACIONES: 

 

En primer lugar, debe decirse que el recurso de apelación no fue 

concedido en el efecto que correspondía, memórese que se trata de auto que 

rechaza la demanda en virtud a no haber subsanado la misma, luego el a-quo 

debió haber dado aplicación al inciso 5 del artículo 90 del C.G.P..y haber 

concedido el recurso en el efecto SUSPENSIVO. 

 

 En segundo lugar, si al resolver sobre la admisión de la demanda, el 

funcionario judicial encuentra alguna de las situaciones taxativamente 

contempladas en los numerales 1 a 7 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe inadmitir la misma y advertir las falencias para que se corrijan 

o se alleguen los documentos que se echan de menos. 

 

En el auto de fecha 27 de agosto de 2020, el Juez A- Quo, señaló que 

el libelo introductorio carecía del requisito establecido en el numeral 11 del 
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artículo 82 ibídem, esto es, “Las demás que exija la ley” ,  en concordancia con 

el numeral 4º del artículo 420 de la misma codificación procesal civil, es decir, 

“4. Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados, con la información sobre el origen 

contractual de la deuda, su monto exacto y sus componentes”,  de la demanda 

para el proceso monitorio. 

 

Como ya se indicó el apoderado judicial del extremo activo, invocó la 

figura jurídica de control de legalidad, advirtiendo al Juzgado que se trataba 

de un proceso verbal de menor cuantía; ya en la sustentación de la alzada, 

informa que fue un error involuntario haber citado el artículo 420 del C.G.P.  

 

Es de tener en cuenta que, los requisitos que debe contener la 

demanda, son taxativos y están enlistados en el artículo 82 del C.G.P. o en 

norma especial.  Dentro de los requisitos generales, no se exige, como otrora, 

que el demandante indique cuál es el trámite que debe imprimírsele a la 

demanda, habida consideración que, por mandato del artículo 90 ejusdem,  le 

corresponde al  juez señalar específicamente en el auto admisorio de la 

demanda  cuál es el trámite que debe seguirse “aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada…”  

 

Es cierto que, al haberse citado el artículo 420 del C.G.P en el inicio del 

libelo genitor, que analizado en conjunto con los hechos y pretensiones, se 

presumiría que se trataba de un proceso monitorio, sin embargo,  este asunto  

procede únicamente cuando se pretenda el pago de obligación dineraria de 

mínima cuantía, luego, siendo obligación del funcionario judicial, adecuar el 

procedimiento, en el sub judice, se debió  verificar que, si no era ese trámite 
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se encauzara por el que correspondía, máxime que con posterioridad, el 

recurrente indicó el trámite  que debía imprimirse a la demanda, esto con el fin 

de materializar la tutea jurisdiccional efectiva como componente del principio 

de acceso a la administración de justicia 

 

Puestas así las cosas se debe revocar la providencia recurrida y se 

ordenará devolver las diligencias al a quo, para que disponga sobre el estudio 

de la demanda y se resuelva sobre su admisibilidad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de 

Puerto López - Meta,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 21 de septiembre de de 2020, 

proferido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto López- Meta, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: DEVOLVER, las diligencias al a quo, para que proceda a 

estudiar sobre la admisibilidad de la demanda. 

TERCERO:  Sin lugar a condena en costas. 

 

 N O T I F I Q U E S E, 
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REF:    2019-00150-00 

                Con el fin de continuar el trámite procesal, requiérase a la parte actora, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notif icación del presente auto por estado, proceda a efectuar las 

dil igencias tendientes a lograr el impulso procesal que por ley le 

corresponde, esto es,  allegarla publicación del emplazamiento de 

las personas Indeterminadas, con el f in notif icar el auto admisorio 

de la demanda a través de curador ad l item, so pena de declarar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito. Lo anterior, de 

conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código General 

del Proceso.         

 

  Es de resaltar que, ha transcurrido más de un mes desde que se 

ordenó el levantamiento de la suspensión de términos, conforme lo dispuso el 

artículo 2º del Decreto 564 de 2020, en armonía con el Acuerdo PCSJA20-

11567 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

                           NOTIFÍQUESE,  
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REF:    2019-00178-00 

                Con el fin de continuar el trámite procesal, requiérase a la parte actora, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notif icación del presente auto por estado, proceda a efectuar las 

dil igencias tendientes a lograr el impulso procesal que por ley le 

corresponde, esto es,  notif icar el auto admisorio de la demanda a 

todos los demandados, so pena de declarar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. Lo anterior, de conformidad con 

lo normado en el artículo 317 del Código General del Proceso.          

 

  Es de resaltar que, ha transcurrido más de un mes desde que se 

ordenó el levantamiento de la suspensión de términos, conforme lo  dispuso el 

artículo 2º del Decreto 564 de 2020, en armonía con el Acuerdo PCSJA20-

11567 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

                           NOTIFÍQUESE,  
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REF:    2019-00096-00 

  

 Reconózcase y téngase a la abogada ZENID CONSUELO MORA 

GUTIERREZ, como apoderada judicial del Banco Agrario de Colombia. 

 

             De la contestación de la demanda, se dará trámite una vez se haya 

surtido la notificación a todos los demandados y vinculados al proceso. 

 

                NOTIFÍQUESE,(2)  
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REF:    2019-00096-00 

  

 El apoderado judicial del demandante RUBEN DARIO REINA 

MORENO, en escrito remitido vía correo electrónico el día 12 de enero del 

presente año,  ha solicitado al despacho, que se acepte el desistimiento de la  

pretensión de la demanda  respecto del bien inmueble denominado YARIMA 

CINCO, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N. 234-6409, 

arguyendo que, no fue posible inscribir la demanda, toda vez que pesa  una 

prohibición de inscripción de documentos, ordenada por el  Instituto 

Colombiano de Desarrollo Rural INCODER , hoy Agencia   Nacional de Tierras, 

entidad a la que presentó derecho de petición y no le ha sido respondido   

 

              En auto anterior, se puso en conocimiento de los demandados esta 

solicitud, habiéndose pronunciado el apoderado judicial de FLOR MARICELA 

CARDONA, quien aparece inscrita como titular  del derecho de dominio sobre 

el predio YARIMA CINCO, y el abogado que representa al interviniente JULIO 

ALBERTO ARAQUE, quienes son coincidentes en solicitar que no se acceda 

a lo pedido y se decrete el desistimiento tácito, condenando en costas y 

perjuicios al demandante. 

 

Para resolver, téngase en cuenta que el artículo 314 del Código General 

del Proceso, prevé como causal de terminación anormal del proceso la figura 

del desistimiento, que procede mientras no se haya proferido sentencia que 

ponga fin al proceso; la norma en cita, autoriza el desistimiento parcial, bien 

de las pretensiones o de respecto de alguno de los demandantes o 

demandados.    En el sub judice, aún no se ha proferido sentencia, de otra 
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parte, si bien es cierto se requirió a la parte actora para que diera impulso al 

proceso, no es menos cierto que, ante la imposibilidad de inscribir la medida 

cautelar, no tuvo otra opción que  desistir de la pretensión incoada sobre el 

bien inmueble  identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N. 234-6409, 

y así está dando cumplimiento al requerimiento  que esta agencia judicial le 

efectúo, luego no les asiste razón a los memorialistas. 

 

Se reitera que, como el legislador facultó al demandante para desistir 

total o parcialmente de sus pretensiones, es procedente acceder 

favorablemente a la solicitud de desistimiento incoada. 

 

  Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO de Puerto López, Meta 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las pretensiones 

SEGUNDA y CUARTA de la demanda, que se relacionan con el inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N. 234-6409. 

SEGUNDO: ORDENAR continuar el proceso respecto de las demás 

pretensiones. 

             TERCERO: CONDENAR  en costas al demandante. En la 

liquidación de costas, téngase en cuenta la suma de $ 1.000.000.oo como 

agencias en derecho en favor de la demandada FLOR MARICELA CARDONA 

y del interviniente señor JULIO ALBERTO ARAQUE TRUJILLO. 
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               Como no se inscribió la medida cautelar, no hay lugar a condena en 

perjuicios. (Art 316 inciso 3º C.G.P.) 

 

                NOTIFÍQUESE,  
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REF:    2019-00142-00 

 

 

  Se DENIEGA la petición elevada por la apoderada judicial de la 

ejecutante, por cuanto, conforme a lo resuelto en audiencia celebrada el 19 de 

agosto de 2020, el proceso se encuentra suspendido hasta el día 19 de febrero 

del presente año.  

 

                NOTIFÍQUESE,  
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REF:    2018-00062-00 

 

                Con el fin de continuar el trámite procesal, requiérase a la parte actora, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notif icación del presente auto por estado, proceda a efectuar las 

dil igencias tendientes a lograr el impulso procesal que por ley le 

corresponde, esto es,  allegarla publicación del emplazamiento de 

los  demandados CARLOS ALFREDO TORRES MORENO y JORGE 

ERNESTO BARRAGAN MORENO, con el f in notif icar el auto 

admisorio de la demanda a través de curador ad li tem si éstos no 

comparecen, so pena de declarar la terminación del proceso por 

desist imiento tácito. Lo anterior, de conformidad con lo normado 

en el artículo 317 del Código General del Proceso.          

 

 

  Es de resaltar que, ha transcurrido más de un mes desde que se 

ordenó el levantamiento de la suspensión de términos, conforme lo dispuso el 

artículo 2º del Decreto 564 de 2020, en armonía con el Acuerdo PCSJA20-

11567 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

                           NOTIFÍQUESE,  
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REF:    2018-00093-00 

  Se pone en conocimiento de las partes y del señor Liquidador, las 

comunicaciones recibidas del Ministerio de Salud. 

 

   Se agrega al expediente las comunicaciones remitidas por el 

Liquidador y el contrato que éste suscribió con el perito avaluador, y se pone 

en conocimiento de las partes. 

 

    Del inventario de bienes presentado por el Liquidador, se corre 

traslado a la deudora y a sus acreedores por el término de diez (10) días. Art. 

48 num. 9º de la Ley 1116 de 2006 

 

    Así mismo, se agrega al expediente la graduación y calificación de 

créditos y se pone en conocimiento de los acreedores, a quienes se les corre 

traslado pro el término de diez (10) días. 

  

                NOTIFÍQUESE,  
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REF:     2013-00056-00                 

                                                                                                                                

            Teniendo en cuenta que la demandante MARIA ISABEL ASAF, no ha 

demostrado que es abogada inscrita, para que pueda litigar en causa propia, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 25 y 28 del Decreto 196 de 

1971, se abstiene el despacho de pronunciarse respecto de su petición. 

               Sin embargo, se le informa que las actuaciones surtidas dentro de 

este asunto, puede verificarlas en la plataforma TYBA, Consulta de procesos 

de la Rama Judicial.  

 

                           NOTIFÍQUESE,  
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REF:2018-00027-00                                                                                                                                                

 

            Se pone en conocimiento de la parte ejecutada, la manifestación 

efectuada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, respecto a la 

continuación del proceso ejecutivo en contra de los demás ejecutados, a 

excepción de LUIS FELIPE ORTEGA CABRERA. 

             Se requiere a la apoderada judicial de la ejecutada CAROLINA MARIA 

ORTEGA CABRERA, para que informe si su prohijada adelanta proceso de 

reorganización empresarial ante la Superintendencia de Sociedades, si pena 

de continuar con la audiencia dentro del proceso ejecutivo acumulado. 

  

                           NOTIFÍQUESE,  
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REF:    2011-00196-00 

                Con el fin de continuar el trámite procesal, requiérase a la parte actora, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notif icación del presente auto por estado, proceda a efectuar las 

dil igencias tendientes a lograr el impulso procesal que por ley le 

corresponde, esto es, notif icar el auto admisorio de la demanda a l  

demandado, so pena de declarar la terminación del proceso por 

desist imiento tácito. Lo anterior, de conformidad con lo normado 

en el artículo 317 del Código General del Proceso.          

 

  Es de resaltar que, ha transcurrido más de un mes desde que se 

ordenó el levantamiento de la suspensión de términos, conforme lo dispuso el 

artículo 2º del Decreto 564 de 2020, en armonía con el Acuerdo PCSJA20-

11567 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Así mismo, debe aclararse que si bien es cierto, en auto de fecha 20 de 

febrero de 2014, el Juzgado advirtió que, no era procedente el desistimiento 

tácito en los procesos agrarios, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 

2303 de 1989, en ese momento, no había entrado en vigencia en este Distrito 

Judicial el Código General del Proceso, por manera que, estando vigente el 

literal C del artículo 626 del C.G.P., que derogó  el citado Decreto 2303 de 

1989, procede la aplicación de la figura del desistimiento tácito.  

 

                           NOTIFÍQUESE,  
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REF: 2019-00023 

  
 

 Tal como lo solicita la apoderada judicial la parte ejecutante, se 
ordena la entrega del t ítulo de depósito judicial, aclarando que el 
número que corresponde para su identif icación no es el que se 
incorpora en el memorial,  si no es el Nª445300000009603 por valor de 
$3.046.553.58. Ofíciese al Banco Agrario de Colombia para su pago.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE .  
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 En atención a las manifestaciones realizadas por el apoderado 
de la parte actora, y como quiera que se acredito que el señor VICENTE 
SANCHEZ SANCHES, falleció el pasado 19 de diciembre de 2020, se 
requiere al abogado para que indique, si ya se dio inicio al  proceso de 
sucesión del causante,  en caso af irmativo aportar las dil igencias para 
tener a los herederos determinados como sucesores procesales del 
demandante, en caso negativo indicar si conoce los herederos 
determinados y aporte los documentos que lo respalde.  
 
NOTIFÍQUESE. 
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electrónico No 6  de 2021 

 

 

REF: 2019-00179 

  

 Como quiera que la l iquidación de costas elaborada por la 
Secretaría de este Despacho cumple con los presupuestos legales, el 
suscrito procede a impartir aprobación,  lo anterior de conformidad con 
el numeral 1° del  Art. 366 del C.G.P.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

   

 

Firmado Por: 

 

ANDRES MAURICIO BELTRAN SANTANA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ 
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